
Año de 1900. Miércoles 7 de Noviemhro ’ Núm. IOS.

Dt LA PROVINC!A DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
^or un mes. 
trimestre. . 2 peseta.?,

6 id.

céntimos.
precio ^P insertarán al

e So céntimos por línea.

Sección primera.

1^^®?®^®® ‘’^tigarán en la Penín- í 
[ sula, islas adyacente.?, Canarias y te- ; 
!! mtorios de Africa .sujetos á la le^is- ■ 

lacion peninsular, á los veinte âas 1 
de su promulgación, si en ellas no se i ! 

dispusiere otra cosa. Í
• ®® ®?,^^®^^0 hecha la promulga- ' 

cion el día en que termine la inser- | 
cion de la ley en la GaceZa.- j

/'Articulo J.‘ del Código Civil vigente.^ j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Das suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

prevenido en Real orden de 7 de Marzo últi
mo (D. 0. núm. 53), y hallándose les ajustes 
terminados, he de merecer de la fina atención 
de V. S. se sirva disponer se inserte un anun

Q D p Reina Regente
' O y Augusta Real Familia, con

fían en esta Corte sin novedad en su 
^^Portante salud.
»!«..^. (Gaceta del 6 de 2^oviembre de 1900.)

cio en el Boletín Oficial de la provincia 
de su mando, al objeto de que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados y puedan 
dirígirse á mi autoridad como primer Jefe 
de la Comisión Liquidadora del disuelto Ba
tallón Cazadores de Alfonso XIII, núm. 24

Sección cuarta
Núm, 2.008.

g ClECULAIl NÚAT. 78.

J'^^í^nte Coronel primer Jefe de la 
Ulf L’^^icladora del Batollón Cazadores 

^^’ ^^«cta al de Alba de 
tilo n ”^"^* ®’ ^^’^ ^®^^^ ^^ ^® Octubre úi- 

«Ex ^ ^^^^ ^^ ^^^ sigue:
’eln^^*^' ’^^'’ ®æ°^^ relativamente peque* 

^^I^mero de individuos que hasta la fecha 
^citado sus alcances con arreglo á lo

que perteneció al distrito de Puerto Rico; ad
virtiéndoles consignen con claridad en ko 
instancias el nombre y apellidos, pueblo y 

j provincia de su residencia, domicilio y punto 
más próximo en que haya giro, con el fin de 
e.vitar dudas al remitir las cantidades que al
cance. Dios guarde á V. g. muchos años. Bar
celona 28 de Octubre de 1900,—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Manuel Lopez Serrano.

Sr. Gobernador Civil de la provincia de 
Valladolid.»

la.s

Lo que se publica en este periódico oficial
para conocimiento de los interesados. 

Valladolid 3 de Noviembre de 1900.
Ul £/ Gobernador,
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NÚM. 2.022.

Negociado 2.”
ClRCULAIl NÚM. 79.

Encargo á los señores Alcaldes^ Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y detención del fugado 
del Hospicio provincial el día primero del co
rriente, José Canibro Paredes, de catorce años 
de edad, natural de Cartagena.

Caso de ser habido, pónganlo á mi disposi
ción, dando inmediatamente conocimiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 1900.
£/ Gobernador, 

gosé pía; h la fekaja.

MONTES PÚBLICOS.

El día 14 del actual y hora de las doce de
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de esta Capital y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la subasta se

el aprovechamiento de pastos de invierno, en 
el monte titulado «Pinar de Ramiro», perte
neciente al pueblo do Ramiro, bajo el tipo de 
setenta pesetas, haliándose á disposición de 

' público en el sitio en que ha de celebrarse la 
esta Capital, bajo el tipo de mil seiscientas j subasta los pliegosdo condiciones

gunda para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero en los montes titulados «Es
parragal» y «Antequera», pertenecientes á 

cincuenta pesetas; halláudose á disposición 
del público en el sitio en que ha de oelebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 14 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Boecillo y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta tercera para el 
aprovechamiento de fruto de pino piñonero, 
en el monte titulado «Escudilla», pertene
cientes al pueblo de Boecillo y Comunidad, 
bajo el tipo de setenta y cinco pesetas; hallán- 
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 2 de Noviembre de 1900.—El 
Oobemador, José Díaz de la Pedraja.

El día 14 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Montemayor y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la subasta terce
ra para el aprovechamiento de fruto de pino 
piñonero y negral en el monte titulado «Llano 
de la Pililla», perteneciente al pueblo da 
Montemayor, bajo el.tipo de doscientas ochen
ta pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja,

El día 14 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Ramiro y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta segunda para 

ir la misma y siy económicas que han de reg 
citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 1900.—E 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

j El día 15 del actual y hora de las doce « 
j su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalá® 
¡ de Simancas, ó quien haga sus veces yo®® 
j asistencia de un funcionario del ramo de 
| tes, la subasta tercera para el aproveeba 
j miento de fruto de pino piñonero en el nioo

titulado «Pinar Pimpollada», pertenecient®®^ 
pueblo de Simancas, bajo el tipo de seted®' 
tas ochenta pesetas, hallándose á disposid®^ 

' del público en el sitio en que ha de 
la subasta los pliegos de condiciones ^®‘^'‘ 
tivas y económicas que han de regir la rnis 
y el citado aprovechamiento. g|

| Valladolid 2 de Noviembre de 1900.^
1 Gobernador, José Diaz de la Pedraja.

El día 15 del actual y hora dejas ^‘^^^j^ 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. A ^^^^^^^ 
de Camporredondo y con asistencia de nn
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cionario del ramo de montes, la subasta ter- 
cera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en los montes titulados «El Blanco y 
«Hoyos>., pertenecientes al pueblo de Campo
rredondo, bajo el tipo de noventa pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha- 
uiienío.

Valladolid 3 de Noviembre de 1900.—El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 15 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
do San Pablo de la Moraleja y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes, la su
basta tercera para el aprovechamiento de fruto 
de pino piñonero en el monte titulado «Pinar 
Hondo», perteneciente al pueblo de San Pablo 
delà Moraleja, bajo el tipo de ciento cincuenta 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
‘espliegos de condiciones facultativas y eco- 
“émicas que han de regir la misma y eÍ cita
do uprovechamiento.

Valladolid 3 de Noviembre de 1900.__ El 
Hernador, José Díaz de la Pedraja.

El día 15 del actual y hora de las doce de 
naauana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 

® Almenara y'cóñ asistencia de un funcio- 
del ramo de montes, la subasta tercera 

ja el aprovechamiento de fruto de pino pi- 
“®'^®fo» en el monte titulado «Del Concejo», 
Perteneciente al pueblo de Almenara, bajo el 
^.P° He^ ciento veinte pesetas; hallándose á 
^^Wicion del público en el sitio en que ha 

® celebrarse la subasta los pliegos de condi- 
f J®® facultativas y económicas que han de 

o‘r la misma y el citado aprovechamiento.
‘‘Hadolid 3 de Noviembre de 1900.—El 

ernador, José Díaz de la Pedraja.

^Hía 16 del actual y hora de las doce de 

^®“d’’á lugar ante el Sr. Alcalde 
J^'untanüla de Abajo y con asistencia de 

terc'*^^^^**’‘^^® ^^“^° ^® montes, la subasta 
iiiv’^**^ ^^^’’^ ®^ aprovechamiento de pastos de 

'®rno en el monte titulado «Pinar de 

j Abajo», perteneciente al pueblo de Quintani- 
: 11a de Abajo, bajo el tipo de sesenta pesetas; 
j hallándose á disposición del público en el sitio 
1 00 que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
j de conoiciones facultativas y económicas que 
j han de regir la misma y el citado aprovecha- 
« miento.

Valladolid 3 de Noviembre de 1900.__ El 
Gobernador, José Diaz de la Pedraja.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de liaspinedo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invier
no y primavera en el monte titulado «Pinar 
deja Dehesa», perteneciente al pueblo de 
Traspinedo, bajo el tipo de mil novecientas 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 3 de Noviembre de 1900.__El 
Gobernador, José Díaz de la Pedraja.

NuM. 2.003.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Acordado por el Ayuntamiento que presi
do y vocales asociados cubrir el cupo de con
sumos en el año próximo de 1901 por encabe
zamientos gremiales de todas y cada una 
de las especies, conforme al presupuesto for
mado por la Corporación municipal que .se 
halla de manifiesto en la Secretaría del mismo 
Ayuntamiento, cito, llamo y emplazo á los 
cosecheros, expendedores, tratantes y especu. 
ladores de las especies tarifadas, para que en 
término de ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial 
presenten sus proposiciones en la indicada 
Secretaría, pasado dicho plazo serán deses
timadas.

Esguevillas 1.® de Noviembre de 1900.-Ei 
Alcalde, Sabas Dueñas.—P. S. M., El Secreta
rio. Dionisio Camino.
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Núm. 2.004.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

El Ayuntamiento y asociados que compo
nen la Junta municipal de esta villa, ha acor
dado, que para-cubrir el encabezamiento do 
consumos en el ano de 1901, se intenten los 
encabezamientos gremiales voluntarios, y en 
su virtud se invita por el presente á los con
tribuyentes de este término por dicho impues
to, presenten sus proposiciones en esta Alcal
día dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción del presento anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pasado este 
plazo sin hacerlo, se entenderá que renuncian 
á este derecho.

Villanueva de los Infantes 31 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Miguel Coloma.—Ju
lián Lázaro, Secretario.

Núm. 2.005.

Ayuntamiento constitucional de 
Fombellida.

Acordado por este Ayuntamiento y Jun'ta 
de asociados, que el medio para cubrir el cupo 
de consumos en el próximo año de 1901, sea 
en primer término los conciertos gremiales 
voluntarios, por el presente anuncio se convo
ca á los gremios de las diferentes especies de 
que se componen, para que se asocien en nú
mero por lo menos de las dos terceras partes 
y lo soliciten de este Ayuntamiento dentro de 
los cinco días siguientes al de la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia, autorizando personas que los representen 
para que puedan formalizar el contrato, de 
no verihcarlo se entenderá que renuncian á 
este -derecho.

Fombellida 28 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Emilio Esteban.—El Secretario, Lo
renzo Miranda Esteban.

NüM. 2.006.

Ayuntamiento constitucional de 
Encinas de Esgueva.

El Ayuntamiento y vocales asociados de la 
Junta municipal de mi presidencia, tiene 

acordado en primer término para cubriré! 
encabezamiento de consumos y recargos auto
rizados en el próximo año de 1901, el concier
to gremial voluntario de todas las especies 
tarifadas, y á este fin se invita á los coseche
ros, fabricantes y especuladores en las espe
cies del impuesto para que presenten proposi
ciones en término de diez días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo se entenderá que renuncian 
á ello.

Encinas á 28 de Octubre de 1900.—El Al
calde, Marcelo Fernandez.—El Secretario, Pe
dro Martin Molinos.

NúM. 2.011.

Alcaldía constitucional de 
Nava del Rey.

El día 30 del pasado mes de Octubre, se 
extravió una bucha de trece meses de edad, 
pelo rucio y chata, con un collar de piel forra
do con paño encarnado.

La persona en cuyo poder se encuentre, 
dará conocimiento á esta Alcaldía.

Nava del Rey 2 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Lucas Cruzado.

Núm. 2.016.

Ayuntamiento constitucjlonal de 
Castrillo-Tejeriego.

Terminado el padrón de carruajes de hO<^ 
para el año de 1901, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á fin de que los cuntribU' 
yentes comprendidos en el mismo, puedan 
hacer las reclamaciones que tengan por con
veniente, pues transcurrido que sea dicho 
plazo no se atenderá ninguna.

Castrillo-Tejeriego 30 de Octubre de 1900.
—El Alcalde, Bernardo Duque.

Con el propio objeto é igual término sí 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos d« 

Matapozuelos
Quintanilla do Abaj.o

MCD 2022-L5



ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 849

Num. 2.018.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Terminado el padrón industrial de esta 
lilla para el año económico de 1901, base para 
la formación de la matrícula do subsidio del 
diado ejercicio, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar del en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, à fin de oir reclama
ciones; transcurrido dicho término no será 
atendida ninguna.

Vllacarralon 1.® de Noviembre de 1900.— 
fil Alcalde, Justo Pardo.

NúM. 2.019.

Alcaldía constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Terminado por la Junta pericial y aproba- 
'do por los individuos de este Ayuntamiento, 
01 repartimiento de la contribución territorial 
y pecuaria, para el año natural venidero de 
^901, desde esta fecha queda expuesto al pú* 
^licoen la Secretaría de esta Corporación, por 
Término de ocho días, para que los contribu- 
yontes, así vecinos como forasteros que en el 
oiisnio aparecen, puedan examinarle y oxpo- 
^^or las reclamaciones que croan justas; pues 
posado dicho plazo, no serán oidas ni ad- 
®iitidas.

Olmos de Esgueva á dos de Noviembre do 
^*^■1 novecientos.—El Alcalde Presidente, 
d'úOQeio Vallejo.—P. S. M., Timoteo Lopez, 

‘"Secretario.

Núm. 2.021.

Ayuntamiento constitucional do 
Ataquines,

, Acordado por este Ayuntamiento é igual 
*^^0161'0 de asociados en la Junta municipal 

. ®6sion celebrada el día veintisiete del pró- 
^'^^ pasado mes de Octubre los conciertos 
^’J’Uiales voluntarios en primer término de 
^^ las especies de consumos, para hacer 
^uvo dicho impuesto en esta villa en el 

° próximo venidero de 1901, se cita y con

voca á los gremios de cosecheros, fabricantes, 
especuladores y tratantes en grande ó peque
ña escala para que dentro del plazo de cinco 
días á contar desdo la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
presenten sus proposiciones en esta Alcaldía, 
las cuales han de cubrir el total cupo del Te
soro y recargos, cuyo detalle podrá verse en 
el cuadro que al efecto obra en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Las solicitudes serán autorizadas por las 
dos terceras partes por lo menos de los indivi
duos de cada gremio, nombrándose uno ó dos 
de entre ellos como Síndico al objeto de enten
derse con la Corporación en todas las inciden
cias que ocurran y formalizar los contratos, 
entendiéndose que de no solicitar los concier- 

,tos en el plazo y condiciones que se indican, 
se entenderán renunciados.

Ataquines á 2 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Leonardo Perez,—El Secretario, Be
nito Gimenez.

Núm. 1.973.

Don Francisco Feiviande^ Mireles^ Secreta
rio del Ayuniamienío co7ísti¿aciónal de 
esta vitla de la Mota del Marques.

Certifico: Que en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal de esta villa el 
día veintiuno del corriente se encuentra el 
siguiente

Particular.—«En tal este estado, visto el 
déficit de cuatro mil setecientas treinta y cin
co pesetas y cincuenta y nueve céntimos que 
resulta en el presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1901, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determina el número 
2.® de la Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar ¿odas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía alguna 
en los gastos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consigados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que aparecen acopiados 
en su mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente.
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En consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas cuatro mil setecientas treinta y 
cinco pesetas y cincuenta nueve céntimos, la 
Junta entró á deliberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran dicha canAi 
dad y fuesen adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discutido amplia
mente el asunto, y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á este pueblo 
no se permite ningún otro recarga que el or
dinario del 100 por 100 establecido anterior
mente, según la ley de 7 de Julio de 1888, ni 
aunque lo permitiera sería conveniente por lo 
excesivo que este impuesto resaltaría para los 
contribuyentes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al Gobierno de : 
S, M el establecimiento de un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja y leña de toda 
clase que se haga en esta localidad con excep
ción de las que se destinen á la industria du
rante el próximo año, cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen de cincuen
ta céntimos de peseta por cada quintal métrico 
de paja y veinticinco céntimos el de leña que- 
desde lu-ego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en esta locali
dad, lo cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de siete mil cuatrocien
tos quintales métricos de paja y cuatro mil 
ciento cuarenta y du.s de leña en todo el año, 
que viene á producir exactamente las cuatro 
mil setecientas treinta y cinco pesetas y cin
cuenta céntimos á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por último, que el 
precedente acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2 J y S.’^ de la citada 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.^ de la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los documentos señalados 

levantó la sesión y firman los señores Conce
jales y asociados presentes de que yo el Se
cretario certifico.—P'élix Fernandez.—Rafael 
Gómez,—Juan Martin.—Casimiro Negro.— 
Dieg(« Alonso.—Sebastian Calleja,—Pedro Ba
raja.—Restituto Fernández-.—Obdulio Gómez. 
—Manuel Casas.—Gumersindo Rodriguez.— 
José Antonio Alonso.—Melquíades Lopez.— 
Francisco Fernandez.

Corresponde bien y fielmento con su ori- 
^:nal á que me remito.—Y para que conste y 
surta- los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.** del Sr. Alcalde en la Mota del 
Marqués á veintiséis de Octubre de mil nove
cientos,—El Secretario, Francisco Fernandez.
—V." B.° El Alcalde, Félix Fernandez,

Tarifa de ¿os articulos qae ¿la ■ acordadogni- 
var ¿a danta municipal de este villa en la 
sesión celebrada el día veintiuno del co
rriente para cubrir el deficit de cuatro mil 
setecientas treinta y cinco pesetas y cin
cuenta y nueve céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de reqir en 
este Adunicipio durante el proeéimo año 
de 1901, J saber:

ARTÍOULOS. üRílad.
Consumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Dere
chos 
en 

unidad
Pesetas

Product»' 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de to 
dasclases Q. métrieo. 7400 2 0'50 3700

Leña.. . Id. 4142 1 0‘25 103.5'50

Total. . . 4735'50

Mota del Marqués 26 de Octubre de 19^0. 
—El Alcaide Presidente, Félix Fernandez.^ 
El Secretario, Francisco Fernandez.

Sección quinta

Nuu. 1.992.

Don Santiago Prieto llamos, Jues de i®®* 
truccion de este partido.

Hago saber: Que en el expediente de d®'en la regla 6.* de la última de dichas disposi- j Hago saber: Que en el expediente de d®' 
«iones. j cucion de Sentencia dictada por la AudieneiJ^

No habiendo más asuntos de que tratar, se ' de este Territorio en la causa seguida sobr^
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homicidio de Valeriano Peña, contra Agustin 
Bueno Paniagua, vecino de.Becilla de Valde
raduey, para hacer efectiva la indemnización 
de mil quinientas pesetas á que fué condena
do el Agustin, entre otras penas, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes embar
gadas al expresado Agustin y radicantes en 
término de referido Becilla:

1? Una tierra al camino de Villalba, de 
dos fanegas y ocho celemines, linda Oriente 
con Teófilo del Agua, Mediodía otra de Josefa 
Fernandez, antes partija de Jacoba Castañeda, 
Poniente y Norte con dicha Josefa Fernandez, 
tasada pericialmente en cuatrocientas pesetas.

2? Otra tierra á Valdegara, de diez cele
mines, linda Oriente partija de Froilán Vi
cente, antes de Jacoba Castañeda, Poniente 
Cimillo y Norte con el Prado; tasada en cien
to sesenta y cinco pesetas.

3/ Otra tierra à los Majuelos, de una fa- 
8ega diez celemines, linda Oriente y Medio
día con Guillermo Azcona, Poniente senda de 
los Majuelos y Norte Cayetano Castañeda; ta
sada en trescientas setenta y cuatro pesetas.

d:.^ Otra tierra al camino de las Pegueras, 
dedos fanegas, linda Oriente dicho camino, 
Mediodía Victor ViUagrá y Cipriano Castaño* 
do, Poniente Félix Calderón y Norte partija 
do Froilán Vicente; tasada en trescientas pe
setas.

bJ Otra tierra á la Alcantarilla, de una 
^^íiega dos celemines, linda Oriente carretera 
de Rioseco y tierra del 3r. Cuesta, Mediodía 
5 Poniente Froilán Vicente y Norte Lorenzo 
del Agua; tasada en doscientas pesetas.

'^•^ Otra tierraá la senda de Valdeladueña, 
d® dos fanegas y dos celemines, linda Oriente 
^6sár8o Castañeda, Mediodía Manuel Casta» 
^®^a Pascual, Poniente partija de Froilán Vi- 
®6ote y Norte Nicolás Castañeda Castañeda; 
Wda en cuatrocientas pesetas.
7'^ Otra tierra al camino de Valderas, de 

dl^z celemines, linda Oriente la de herederos 
‘"^ flannel Calderón, Mediodía la de los de 
^’iaeleto Calderón, Poniente Pedro Jular y 
^^de Manuel Calderón; tasada en ciento cin- 
*^'^®nla pesetas.

^•"^ Otra tierra al camino de Villalba, de 
^"^^ fanega seis celemines, linda Oriente he- 
¡®^®ro8 de Félix Calderos, Mediodía y Norte 
'devenido Benito Requejo y Poniente con 

Cesar Castañeda; tasada en ciento sesenta pe- 
: setas.
| 9.^ Un majuelo á Ranero, de ocho cuartas,
• linda Oriente con Teodoro de Santiago, Me

diodía y Poniente tierra de Tejerina y Norte 
' con María Prieto y Samuel Cembranos; tasado 

en trescientas veinticinco pesetas.
10.’' Y un pajar en el casco de dicho Be- 

cilla, en la calle Derecha, sin número ni 
' manzana, no consta su extension superficial, 
; linda derecha entrando calle de San Pablo, 
'■ izquierda calle de las Damas y con el fondo 
¡ casa de Agustín del Agua; tasado en doscien- 
1 tas cincuenta pesetas.
1 . La subasta de los anteriores bienes tendrá 
; lugar solamente en la Sala Audiencia de este 
j Juzgado el día veintidós de Noviembre pró- 

1 ximo á las doce de su mañana, advirtiéndose 
j á los licitadores que para tornar parte en ella 
i deberán consignar previamente sobre la mesa 
i del Juzgado el diez por ciento de la tasación; 
; que no se admitirán posturas que no cubran 
j las dos terceras partes del avalúo; y que los 

títulos de propiedad de referidos bienes no 
están suplidos, siendo por lo tanto de cuenta 
del rematante v antes de hacerse la escritura 

¡ de venta la obligacion.de cumplir con lo or- 
i denado en la regla quinta del articulo cua- 
í renta y dos del Reglamento para la ejecución 

f

í

i

!
\

Î

¡

de la ley Hipotecaria.
Dado en Villalón á veintinueve de Octubre 

de mil novecientos.—Santiago Prieto Ramos.
—P. M. de S. S.’', Licenciado Julián Castro.

Núm. 2.012.

Don Síuis E^ebrero Martin, «Juea de ins
trucción de esta vilia y su partido.

Por el presente edicto y en méritos del 
sumario que en este Juzgado pende sobre 
hallazgo dei cadáver de un hombre descono
cido en la carretera de Madrid á Burgos, al 
sitio denominado el Ponton del término de 
Cubillas de Santa Marta y cuyas señas se. 
expresarán á continuación, se cita y llama á 
los parientes de aquel, para que en el término 
de ocho días comparezcan en este Juzgado al 
objeto de ofrecerles el procedimiento y mani
fiesten si quieren mo3trar.se parte en él, así 
como si renuncian ó no á la indemnización
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que les pueda corresponder, bajo apercibimíen’ 
te que de no verifiearlo les parara el perjuicio 
que haya lugar; y se cita igualmente á cuan
tas personas puedan identificar el cadáver y 
declarar sobre el bocho de la muerte.

Dado en Valoria la Buena á veintinueve 
de Octubre de mil novecientos.—Luis Hebrero. 
P. S. M., Isidoro Meriel.

Señas del difunto.

Un hombro como de setenta años de edad, 
pelo y barba canoso, de corta estatura, enjuto 
de carnes, falta de dentadura, ojo izquierdo 
privado de vision, cicatriz grande y nacarada 
en la region antero inferior del pecho abar-. 
cando del tercero al sexto espacio intercostal, 
debida á quemadura extensa ó á proceso es
crofuloso supurado de larga fecha; que vestía 
chaqueta oscura, pantaloti y chaleco de casia- 
ña á cuadros, medias negras de lana, zapatos 
de becerro con suelas do madera, camisa de 
algodón blanco y entre ésta y el chaleco una 
blusa azul.

Núm. 1,993.

Sen SBanuel Quiroga del Castillo, Sscriba- 
no de actuaciones del Juzgado de ins
trucción de esta villa y su purtido.

Por la presente cédula y en virtud de lo 
•icordado por el br. Juez de instrucción de es
te partido y para dar cumplimiento á una 
cirla orden de la Superioridad procedente de 
causa poi estafa, contra Elias Martin Macon, 
Amado Sánchez Fernandez y Celedonio Mar
tin Pascua!, vecinos los dos primeros de Pa
lencia y el último de Valladolid, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero s^ ignora, 
para que comparezcan dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción .de esta 
Cédula en el Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, en el de Palencia, en el de esta 
provincia y Gacela de Madrid^ ante este Juz- 
gado á fin de que manifiesten si están confor
mes con la pena que les pide el Ministe
rio^ Fiscal y ratifiquen la conformidad de su 
defensor.

Y para su publicación en el Boletín Oficial 

de la provincia de Valladolid, se pone la pre
sente.

Puente del Arzobispo á treinta de Octubre 
de mil novecientos.—Manuel Quiroga.

NuM. 1.994.

Don Francisco de Vargas Machuca, Juez 
municipal é interino del de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
al procesado Marcelo Sabatel Mínguez, natu
ral de Tordesillas, vecino de Posadas, soltero, 
hijo de Juan y Dolores, de cuarenta y cuatro 
años de edad, jornalero y sin instrucción, para 
que dentro dei término de quince días conta
dos desde el en que se inserte este edicto en el 
Bolelm oficial de esta provincia, Valladolid, 
Córdoba y Gacela de Madrid^ comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser reconocido por el Mé‘ 
dico forense, para acreditar la edad en que se 
encuentre por no haber sido encontrada su par
tida de bautismo para unirla al sumario que 
se le instruye por estafa á la (''ompañía de los• 
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante; 
previniéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
as autoridades tanto civiles como militares 

y demás que componen la policía judicial,, 
practiquen activas diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, cuyas señas á con
tinuación se expresarán; y siendo habido lo 
pongan con las seguridades convenientes en 
a cárcel de este partido yá disposición de este 
uzgado.

Dado en Andújar á veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos.—’Francisco de Var
gas.—Por mandado de S. S.“ Por mi compa* 
ñero Vega, Lorenzo Lopez.

Señas del procesado.

Estatura alta, color trigueño, de carnes re
gulares, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
con bigote, y viste pantalón de tela de algo
dón azul á listas, blusa de la misma clase, 
botas blancas y sombrero hongo negro.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial-
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